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DE LA PROVINCIA DE. LECW. 
áe suscribe á este perioóioo en la Redacción, casa de José GO.NZÍLKZ REOONDO.—calle da La PMur ía , o." 7,—a 5(1 ramea seraesirs y 30 el trimeavre 

pujados anticipados. Los anuncios se insertarán a medio real iinaa para los suscritores y na real liiieu pitra Ibs que no lo sean. . 

Luego i/ite los Sns. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
guéCürn'sfiíintlon t i l distri to, disponurán que se fije un ejemplar en el sido de 
uoílumbre, donde permanecerá hasta eirecibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán, de conseroar los liotetines coleccionados orderi't 
daincule para su encuademación que deberá ocrificurse cada año. 

P A R T E O n C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Succión 1.'—ORDEN PUBLICO. 

Circular'.—Núm. 139. 

Encargo álos.Sres. Alcaldes, 
Guai'din civil y demás agentes de 
mi autoridad, procuren la busca 
y captura de dos sugetos desco
nocido.-', cuyas señas se pone:) á 
coniinuacion, y que en la madru
gada del 1 d e l corrienle roba
ron de 28 a 50 duros á Faustino 
frovedo, tabernero y vecino dul 
pueblo de Barcena de Campos, 
y caso de ser habidos, los pon
drán á disposición del Juzgado 
de primura iusLaticia de Saldaiia. 

León SdeNoviembrede 1872. 
—Jalian Garda Rivas. 

SESAS. 

E l uno de 38 á 40 años 'Je 
edad, poblado en barba, ves
tía pantalón de corte negro y 
chaqueta de chinchilla, el que 
decia ser de Burgos y vivia en la 
calle de San Juan, y también 
vestía blusa ablancada. 

Otro de 26 á 28 años, que de-
ciu. era sobrino del primero, ves-
lía como caballero, con sombre
ro hongo y corbata de seda blan
ca con rayas de color. 

Y el otro que decia era de Vi-
Ilairamielde52á 54 afios, ves
tido iguulmeiüe y bien parecido. 

Circular.—Núm. 140. 

Encargo a los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 

de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de los sugetos 
cuyos nombres y señas se expre
san á continuación, por supo
nerles presuntos autores del robo 
con homicidio ejecutado en la 
persona de I). Benito Fraile, ve
cino que fué de Vega de Bur; y 
caso de ser habidos, los pongan 
con toda seguridad ú disposición 
del Juzgado de primera instan
cia, de Cervera de Rio-Í'isuerga. 

León 8 de Noviembre de 1872. 
—Julián Garda Rivas. 

SEÑÍS, 

Felipe Aguado Velado, cisa-
do, cou cinco hijos, uno de ellos 
preso en Peña fiel por homicidio, 
como de 50 años de edad, esta
tura alta, corpulencia regular, 
cara redonda, nariz larga y uii-
lada, color moreno, barba espe
sa, afeitada y canosa, pelo como 
la barba, ha sido mesonero mu
cho tiempo en Boada, y care
ce de cédula expedida en este 
pueblo. 

Antonio González Velado, ca
sado, con 6 lujos, y él lo es de 
un tal Zacarías, de edad como 
de 55 á 10 años, mas bajo que 
el otro, grueso de cuerpo, co'.or 
bueno, cata redonda, nariz lar
ga y afilada, barba negra, espe
sa y afeitada, tiene cédula de 
empadronamiento expedida en 
Boada á 10 de .Uarzo de 1872. 

SECCION DE FOMENTO. 

Num. 111. 

Por D. Miguel Iglesias, vecino 

de Madrid, dueño de la mina de 
hulla titulada Flor, sita un tér
mino de Valcueva, Ayunta
miento íle Matallana, y por don 
Pablo liignon, vecino de Ovie
do, como apoderado de don 
Numa Guillon dueño de las 
miuus de ItieiTO llatnadas Cu-
rolina y San Fernando, sitas 
la primera en térinind del pueblo 
de Viliamaniii, y la segunda en 
el de líodiezmo, se lia'solicitado 
la adhesión á las nuevas bases 
del decreto de 20 de Diciembre 
de ISfiSy ála ley de 2 i de Julio 
de 1871, que sustituye al art. 19 
de dicho decreto, y en su virtud 
he acordado par decreto de Ü'i 
de Octubre último, acceder á su 
prelensisn. 

Lo que se publica en este pe
riódico olicial pura conocimien
to del interesado y demás efec
tos de la ley do minería'vigente. 

León 0 de Noviembre de 1872 
— E l Gobernador, Julián (larda 
Rivas. 

Nú.n. 1 Í2 . 

Por D. Cayo Balbuena, de os
la vecindad, dueño de las minas 
de carbón tituladas Lola y L o 
comotora, shas en los términos 
respectivamente de los pueblos 
de Otero de las Dueñas y Carro
cera, se ha solicitado k adhe
sión á las nuevas bases del de
creto de 29 do Diciembre de 
1808 y á la ley d e S í de Julio do 
1871, que sustituye al art. 19 
du dicho decreto, y en su virtud 
he acordado por decreto de 5 
del corriente mes acceder á su 
pretensión. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimien
to del interesado y demás efectos 
de la lay de minería vigente. 

León 6 de Noviembre de 1872. 
— El Gobernador, Julián García 
¡tivas. 

J V T I Í V A S . 

D. JULIAN GARCIA RIVAS, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago sabor: qius por D. Fran
cisco Ruiz de Qtiavedo, vocino de 
i'onfurrada, residente en el mis
mo, plaza de la Encina, núm. G, 
de edad de 02 años, prolosipn 
contratista de obras páblicas, es
tado viudo, so ha presentado en 
la Sección do Fomento de esto 
Gobierno ds provincia en el dia 
23 dei tries de la fecha, A las dos 
y. media du su tarde, mu soliui-
tud de registro pidiendo quince 
pertenencias de la mina de hier
ro y otros metales, llamada ii i-
queza Española, sita en término 
común del pueblo de Pradillo, 
Ayuntamiento de Toreno, al sitio " 
de las l'ortillinas, y linda por to
dos aires con terreno común do 
dicho pueblo do Pradilla; bace la 
designación de las citadas quince 
pertenencias en la forma siguien
te: so tendrá por punto de parti
da 1P calicata hecha en el sitio 
llamado las portillinas, desdo don
de so medirán al rumbo Oeste 43.°, 
Norte siguiendo á la Peila Agrea 
que está sobro el criadero basta 
el camino concejil que subo de la 
Lesera al pueblo de Pradilla mil 
metros, y desde el mismo punto 
i las portillinas, en la misma li
nea recta hacia el Sil y puaV*. 



llamado PeBa Cantaría qainíen; 
tos metros, y el ancho del para-
leldgramo rectángulo que com
prendan estas pertenencias se 
medirán por partes iguales á ám-
bos lados de la indicada línea de 
longitud. 

Y no habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depdsitoprevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por 
decreto de este dia' la presente 
solicitud sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo 6 parte del 
terreno solicitado, según previe
ne el art. 24 de la ley de mine
ría vigente. León 23 de Octu bre 
de 1872.— Julián García Sivas. 

Hago saber: Que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
D. Marcelino Blanco, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Rúa, núm. 57, 
de edad de 42 años, profesión 
procurador, estado casado, se ha 
^presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno. de pro
vincia en el dia dos del mes de 
ja fecha, á las once de su ma
ñana, una solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias de 
Ja mina de aguas sulfuro alcali
nas, llamada Dolores, sita en tér
mino y tierra de Pedro Bodri-
g-uez Borregan del pueblo da Mor-
govejo, Ayuntamiento da Val-
derrueda, al sitio que llaman el 
pozo y linda al Este con posesión 
<le Lucas del Blanco y Cayetano 
Gutiérrez, al Norte con otra de 
iCregorio Rodríguez, al Ooste otra 
de Santos Rodríguez y al Sur con 
el arroyo del Payo-, hace la de
signación de las citadas cuatro 
jertenencias un la forma siguien
te: se tendrá por punto departi
da el del manantial; desde él sé 
medirán en dirección Esto dos 
metros, ó sea hasta la termina
ción de la finca donde radica el 
manantial; en dirección Norte 
doscientos metros, en dirección 
Oeste cien metros y en dirección 
Sur noventa y ocho metros, que
dando asi cerrado el número de 
pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene reali
zado .el depdsito prevenido por 

la lay, l e admitido définitiya-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio da tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de esté edio. 
to. puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 2 de Noviembre de 18*72. 
¡—-Julián. García Moas. 

Hago saberQue por D, José Mar
tínez de Velasco, apoderado de 
D. Alejandro Ortiz, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Acevacheria, nú
mero 22, profesión empleado, es
tado casado, so ha presentado en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el .dia 
seis del mes de la feoha, á las 
once y media de su mañana, una 
solicitud do registro pidiendo seis 
pertenencias, de la mina de car
bón, llamada L a Alejandrina, 
sita en término común del pueblo 
de Orzónaga, Ayuntamiento de 
Matallana, al sitio de Valle Me
dianas y linda por el Sur con 
arroyo de Barzanillas, Norte con 
terreno común. Este oon perte
nencia de la mina Ventura y Oes
te con dicho arroyo y pertenen
cia do la "mina Unico; hace la de
signación de las citadas seis per-
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por panto de partida una 
estaca fijada al Norte da dicha la-
borantigua, y desdeella se modi-
rán alEste cincuenta metros ó los 
que haya hasta las pertenencias de 
la mina Ventura; al Oeste otros 
cincuenta ó los que correspondan: 
al Norte quinientos cincuenta 
metros y al Sur cincuenta, que
dando así formado el rectángulo 
de las seis pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depdsito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so
licitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de esto edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 

• s — . 
terreno solicitado, según previa 
na el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 6 de Noviembre ¡de 1872, 
Julián Garda ñivos. 

Asociación general 
de Ganaderos del Reino. 

Recaudación. 

«Apesar de lo dispuesto por 
V. S. en circular núm. 103, pu 
blicada en el Boletín Oficial, cor
respondiente al dia 14 de Octubre 
último, son muy pocos los pue 
blos y Ayuntamientos que se han 
presentado á satisfacer el descu
bierto en que se hallan por el 
importe de cuentas, encabeza
mientos ó conciertos con la Aso 
ciacion general de Ganaderos del 
Reino. 

En su consecuencia, he creí
do conveniente dirigirme á V. S. 
por sí, antes de expedir; los con
siguientes apremios, tiene á bien 
escitar el celo de los precitados 
pueblos y Ayuntamientos, por 
medio de una nueva circular en 
el Boletín oficial, para que, en 
un breve plazo, se presenten á 
satisfacer, las cantidades que se 
hallan adeudando. 

Dios guarde á V. S. muchos 
aSos. León 3 de Noviembre de 
1872.—El Recaudador, Mauricio 
Fraile.» 

Lo que he acordado se inserte 
en el Boletín oficial para que lle
gue á noticia de los Ayuntamien
tos y ganaderos que se hallan en 
descubierto, para que sin pérdida 
de tiempo se presenten en la Re -
caudacion establecida en esta ca 
pital, á abonar las cuotas que les 
haya correspondido. 

León 7 de Noviembre de 1872. 
—Julián García Rivas. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 29 de Octubre de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SR. GOBERNADOR. 

Abierta la sesión 6 las once de la 
raañona coo asislencia de los señares 
González del Palacio, Vice-Presideule. 
Valle y Balbuena, leída que fué el acia 
de la anlerior C|UÍÜÓ aprobada. 

Vista la Real órde» expedida por el 
Ministerio de la Gubernacion en 5 de 
Marzo de 1870. para llevar á efecto la 
le/ Uecrelada y sancionada por las Cor-

te?_Consl¡toyrates en 11 de Octubre de 
1869:: V 

Vista la 'disposición 4.' en la que se 
preceptúa que consignaráo en la Caja 
general de Dapdsitos, sin poder desu
ñarse á ninguna otra alenciin las canti
dades que se presupuesten por los 
Ayuntamientos para la reforma de la 
cárcet del'partido: 

Considerando que á pesar de taa 
terminante piescripcion, los Ayunta
mientos retienen en su poder cantida
des que debieran hallarse en la Caja 
general de Depósitos: 

Cóosideiando que debido á este abu
so y á la facilidad coa qne se dispon» 
de este crédito fiara el pago de atencio -
"es tersas, se irogan perjuicios a los 
Ayuntamientos y no se ¡olroduce Maca 
reforma alguna en los establecimientos 
penales, contranand» de esta suerte el 
pensamiento de la Cortes Constitu
yentes: y 

Considerando que es de necesidad po
ner lerminoá.los abusos que contal mo
tivóse vienen cometiendo; quedó acor
dado dirigirse al Gobierno do provincia, 
á fin de que. como encargado de cum
plir y ejecutar las disposiciones del 
Poder Central, exija de los Ayunta
mientos de las cabezas de partido la en
trega inmediata de las' cantidades pre
supuestadas para la reforma de sus 
respectivas cárceles. • 

Quedó acordado devolver al Ayunta
miento de La Bañeza el presupuesto adi
cional de gastos carcelarios que remite 
para cubrir diferentes atenciones que 
dice quedaron sin satisfacer en aflús an
teriores por no ser posible su aprobación 
basta tanto que no remita las cuentas 
correspondientes á los ejercicios de 
1868 69, 1869-70 y 1870-71 con tan
ta mas razón cuanto que el Municipio y 
Alcalde carecen do atribuciones para 
destinar, en la forma que lo ba becbo, 
las cantidade; presupuestadas á objetos 
enteramente estraflos al servicio a que 
respondían. 

A los efectos prevenidos por el señor 
Gobernador civil de la provincia, se 
acordó informar que es improcedente la 
pretcnsión de varios vecinos de Villa-
maúan solicitando se proceda a nuevas 
elecciones con motivo de haberse agre
gado á este municipio el de Villaué. 

Resuello por Reales órdenes de 27 
de Febrero, 11 de Mayo, 8 y 13 de 
Julio últimos que los Ayuntamientos no 
pueden ejercitar enmo Corporaciones 
administrativas el recurso de alzada 
anto el Ministerio de la Gobernación 
contra los acuerdos de las Diputaciones, 
se resolvió informar al Gobierno de 
provincia que es improcedente la ape
lación interpuesta por el Ayantamiento 
de Villamaflau contra lo acordado por 
la Comisión respecto á arbitrios impues
tos a los vecinns.deVillacé y Villacarbiel. 

Reservadas á ios Tribunales ordina
rios las cuestiones de propiedad y con • 
siderando que á la Administración cor
responde conserva r el estado poseso-
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TÍO dé l a s cosas; qnedú acorda'lo qne 
DO ha lugar á la revocación solicilaüa 
lior el párroco de S. Román de Berabi-
bre, del acuerdo de aquel Ayunlamien-
lo sobre construcción de una escuela en 
un terreno contiguo á la iglesia de aquel 
pueblo en que se halla en posueiou el 
vecindario. 

No babíéndose presentado el encar
gado del suministro de carbón mineral 
de la Gasa-Hospicio de Aslorga á cum
plir con las condiciones del contrato, se 
acordó autorizar al Director para que 
adquiera por administración lo presu-
pucsladó. siendo responsable el contra
tista del mayor precio que dii'bo articu
lo pudiese iener, y de cuantos perjuicios 
se ocasionen, 

No pudieudo escusarse los Ayunta
mientos de invertir anualmente las 
cantidades presupuestadas para male-
rial de 1 " enseñanza, se acordó hacer 
presente al Alcalde de Villafranca que 
aun cuandc en el aflo último se hubiesen 
adquirido para la escuela de Villabue-
na los libros, papel y demás utensilios 
necesarios, .esto no obsta para que en 
el presente ejercicio se empleen los 750 
reales consignados en el presupuesto, 
siendo de cuenta de la obra pia el pago 
de la misma, y recayendo la obligación 
sobre el Ayuntamiento en el caso de 
que con los rendimientos de aquella no 
se pudiese cubrir dicho gasto. 

Vista la reclamación de D. Santiago 
Ordás Vallejo, pidiendo se suspendan 
los acuerdos del Ayuntamiento de Val-
devimbre sobre examen de las cuentas 
que rindió como recaudador de contri
buciones: 

Vislos'los antecedentes que existen 
en esta Depcmlencia: 

Considerando que las cuentas muni
cipales del Apuntamiento de Valdevim-
bre respectivas á los ejercicios de 186S-
69, 1863-70 y 1870 71 se hallau 
aprobadas por la Comisión provincial: 

Considerando que las cantidades á 
que se refiere el recurso de alzada, no 
versan sobre las que comprenden las 
cuentas de obligaciones propiamen
te municipales, si nó que correspon
den á la recaudación de contribu
ciones del Estado de que estuvo en
cargado el apelante, sobre cuyo parti
cular carece de atribuciones la Comi
sión para resolver: y 

Cmiíideranilo que siendo el asunto de 
la exclusiva competencia del Ayunta-
mieiilo y no habiéndose escedldo en sus 
facultades; tampoco la comisión puede 
modificarle ó alterarlo con arreglo á lo 
preceptuado en los arliculos 1G1 y 164 
de ¡la ley orgánica municipal; quedó 
acordado que no ha lugar á lo que se 
solicita, reservando al apelante el dere
cho que le concede la ley para acudir á 
donde tenga por conveniente. 

Resuelto diferentes veces por la 
Comisión provincial, que D, Baltasar 
Koilrigucz, vecino de Cnfiñal, restitu
yese al dominio público el terrenode 
aprovechamicolo común donde '.habla 

consliluido un molino; se acordó, en 
vista üe la nueva queja producida so, 
bre el particular, oficiar al Gobierno 
de provincia para que ejecute los acuer 
dos adoptados, imponiendo al Alcalde la 
mulla de ¡0 péselas para cuyo pago se 
le concede el término de 10 dias. 

Vista la suspensión del acuerdo del 
Ayuntamiento de Anión, resuella'por 
el Alcalde con motivo dei nombramien 
to de Secretario de la Corporación: 

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en el art 73 de la ley mu
nicipal, es atribución exclusiva de los 
Ayuntamientos el nombramiento y se
paración de todos sus empleados: 

Considerando qan la ejecución de los 
acuerdys de Ayuntamiento en asuntos 
de su competencia, no puede ser suspen
dida aun cuando por ellos y en su forma 
se infrinjan algunas de las disposiciones 
de la ley municipal ú otras especiales, 
conforme así lo preceptúa el art. 161 de 
la misma: 

Considerando que en este caso solo ca
be el recurso de alzada para ante la Co
misión provincial á cualquiera que sea 
perjudicado por la ejecución del acuerdo: 

Considerando que el Alca'de de Ar
den carecía de facultades para adoptar 
la resolución de 15 del corriente, sin 
que del expediente aparezcan los abusos 
y., faltas en que cree ha incurrido la 
mayoría' de los Concejales, ni resulte 
probado de manera alguna, .«¡nó por el 
simple dicho del Alcalde, que uno de los 
individuos de la Corporación sea pa
riente dentro del cuarto grado del Se
cretario elegido por cinco votos contra 
cuatro; quedó acordado dejar sin efec
to la suspensión del acuerdo de que se 
trata, declarándole firme sin perjuicio 
del recurso de alzada que establece el 
mismo art. 161. apercibiendo al Alcal
de por la extraUmilacion de sus faculta
des al dictar la suspensión, y por la re
solución consignada en el acta de 15 
del adual pretendiendo la validez de 
lodos los acuerdes que adoptara la mi -
noria de los individuos del Ayunta
miento. 

Resultando que el Alcalde de Valle 
de Fiuolledo fallando abiertamente al 
acuerdo de esta Comisión de 18 do Se
tiembre último respecto á la distribu
ción de cédulas y designación del dia 
para las elecciones municipales impidió 
que tuviera lugar este acto: 

Resultando que por estos mismos he
chos en que ya habia incurrido ante
riormente, se pasó el taoto de culpa al 
Juzgado de primera instancia de Villa-
franca del Bierzo, sin qne hasta la. fa
cha se tenga noticia del resultado de la 
causa: 

Resultando, qué debido á la resis
tencia del Alcalde á los diferentes acuer
dos de la Comisión, no han podido veri
ficarse las elecciones de este Ayunta
miento: 

Visto el art. 72 do la ley electoral y 
el núm. 2.°del art. 111 de la municipal: 

Considerando que en el mero hecho 

deno haber expuesto al público las lis
ias electorales, abiertos (os Colegios y 
distribuidos las cédulas con la antelación 
necesaria, se ha cometido un delito pe
nado en el capitulo 3 .* de la ley de San
ción penal:' 

Considerando que la desobediencia 
marcada á los acuerdos de la Comisión 
debe castigarse con arreglo á las pres
cripciones del código: y 

Considerando que es propio de las 
Audiencias, conforme á lo estatuido en 
la ley provisional sobre orianizacion del 
poder judicial, el conocimiento do las 
causas que se sigan contra los Alcaldes; 
quedó acordado se remita el acta y 
proteslás á S. E. Ja Audiencia del Ter
ritorio por conducto del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, imponiendo al A l 
calde la mulla de 17 pesetas 50 cént i 
mos, sefialaudo un nuevo término de 15 
dias para que se verifique la elección, y 
advirtiendo á dicho Alcalde qne si esta 
no tiene lugar par su causa, se acudirá 
al medio establecido en el art. 180 déla 
ley municipal si insiste en la desobe
diencia. 

En vista do los expedientes solicitan
do auxilios de ta Beneficencia provin
cial; se acordó: conceder socorros para 
atender á la laclancia de niüos, á Maria
no Rodríguez, vecino de Cerezal, Maria 
Manuela Alvarez, de Mallo; José Mar
tínez y Barbara Fernandez, de León; 
recoger en el Manicomio de Valladolíd á 
Domingo López Gancedo, de San Fizdo-
aeo: Acoger en el Hospicio de Astorga á 
la huérfana Celestina Cordero; y des
estimar las solicitudes de Cirmen Igle-
.sias y Serafina Fernandez, de Villafran
ca y María García, de Viliaquilambro. 

Quedó enlerada ia Comisión dei oficio 
del Administrador de la Casa Cuna da 
Ponferrada participando que Magdalena 
del Valle, vecina de Villadecanes se ha
bia negado á dejar su hijo en el esta
blecimiento, no obstante que se le habia 
concedido esta gracia. 

Fueron aprobadas las cuentas muni
cipales de los Ayuntamientos y afios 
siguientes: Cimanes dol Tejar, Los Bar
rios de Luna. Pradorrey, Villamaudos, 
Villafer, Villafranca del Bierzo, Gu-
sendos, Santa María del Paramo, V i -
llanueva do Jamúz, Zotes, Castro-
contrigo, Pobladura de Pelayo Gar
cía, Bercíanos del Párnoan, Soto de la 
Vega y Andanzas de 18 70 — 7 1 , Pozue
lo del Páramo 1865—SO, Valdefueutes 
del Páramo 1808—69. 1869—76 y 
1870—71. Cebronesdel Riode1869— 
70 y 1870—71. Valdefrosno 1867—68 
y Regueras de Arriba 1268—S9, 1869 
7 0 . 1 8 7 0 - 7 1 . 

Ofrecieron reparos que se comunica
rán á los cuentadanles para su solvencia 
las de Campo la Loma, S. Esteban de 
Nogales, Roperuelos y Palacios de la 
Valduerna de 1870—71, Quintana y 
Congosto 1868-69, S. Adrián del Va
lle I8b'8—09 y 1869—70 y Cebrones 
del Rio 1807—68 y 1868—69. 

Dada cuenta de la que rinde en 20 

del actual el apoderado do la Oipufaciun 
en Peñaranda de Bracamonte para ad
ministrar los bienes deUlemcnle 11 A u -
reliann Rodríguez por las rentas y.: 'S-
[OS devengadas íiasla el presente aflo 
inclusive, y pagos ejecutados, se acor
dó aprobarla, comunicándoselo al inte
resado, y que iagrese en >a Oepositaria 
provincial las 373 péselas que remite 
por saldo en letras del giro múluo. 

Se acordó lijar el precio uieilio de los 
suministros militares para el presen-
Id mes. 

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Gobierno de provin -
cia en !a que participa haber pasado las 
oportunas órdenes á los respectivos Juz
gados de I ' instancia para que proce
dan por la vía de apremio ú la exacción 
de la mulla y recargo del 5 por 100 im
puesta á los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, como morosos al 
pago de las obligaciones de 1." onse-
Danza: Alija de los Melones, Palacios 
de la Vattluerna, Pozuelo del Páramo, 
Villanue'a de Jamúz, Borrenes, Cea, 
Galleguillos, Gordoncillo, Joarilla, A.'-
don. Valencia de D. Juan, Villahornale, 
Villaquejíila y Peranzanes. 

En conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 79 de la ley municipal, fué 
aprobada la designación de aprovecha
mientos forestales para el ejercicio de 
1872 — 73 en el Ayuntamiento de Bo
llar. 

Se acordó conceller á Pedro Alvarez, 
vecino de Dnüar, lacerta de maderas 
que tiene solicitada. 

En vista de la comunicación que. d i 
rige el Alcalde de Villafranca consul
tando quién bu de satisfacer los gastos 
de caballería y demás ocasionados en 
las salidas del Concejal de aquel Ayun
tamiento D Ruperto Izquierdu, la una 
para la constitución del Ayuntamiento 
de Arganza y los tres restantes á pre
sidir la mesa interina del Colegio de 
Valle de Fiuolledo, todas por acuerdo 
de la Comisión, y resultando que las fal
las di? obediencia lie los Alcaldes de d i 
chos municipios dieron lugar á la medi
da deqüe se trata, y nosiendo justo que 
estos gastos por escasa'que sea su i m 
portancia graven á los fondos municipa
les de Villafranca, quedó acordado que 
por el Alcalde del último SÍ re
dame respectivamente á los de Ar 
ganza y Valle de Fiuolledo la cantidad 
que proceda, dirigiéndoles desde luego 
el mismo funcionario el procedimiento 
do apremio si se negasen á satisfacerla. 

Visto el expediente de subasta para 
di suministro de tocino con destino al 
Hospicio de Astorga, y resuHaudo do 
las proposicioaes presentadas por don 
Maiias Alvarez, D, Agustín Ordás y 
Maria Níslal de Otero, que la última 
es la mas ventajosa puesto que se com
promete a suministrar al precio do una 
peseta 51 céntimos kilógramo, quedó 
acordado adjudicar á la María Nistal 
este servicio. 

Declarados vigentes la ley de Saui-
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dad di; 28.de Noviembre tk iHo'ó yre-

{rhtincnLü p»rLUIo.s Médicos de 11 de 
Marzo de 1868 pur Uualesói'dfiiesde 8 
du .Mayo, 4 y l i d u Junio y 27 de Ju
lio úiuroos, y hflbiónUosQ. víwUiado 
]a elección de facullalivo de líeneficen-
ci¡< d'íl Ayuiitainieiito di: Valduraf con 
iirregrlo ¡i sus i'roscTÍpciom's iegales, 
(juti'ió jK'unlaiio iiprobiir el itombra-
mitíiilo buebo por el mismo á £:vor del 
JLicctieiado en Mediuin» y Cirujía do» 
Fuiicarpo Castrillo que uciipaba el pi ¡-
irtec lut;ai en la terna, ordenando ¡d A l 
calde proct.d» a eáleader iaescrifura de 
«uiurulo , ci)id;iinÍo de ubsorvar lo pie-
•venido en e\ arl. 01 de la ley üitmta y 
31 del r^lamiT.lt) . 

Dada lectura a la memoria formiida 
por esta Comisinu jura presentarla á la 
lobina Diputamoi: e'i su retinion pió-
Tciraa c-m arreglo a lo quusa deti:i'(iiiua 

b IÍÍV o:gái:ii:a, se acordó aprobarla, 
ilispouieudu se impriman 150 ejempla-
Ti'á, v que su iinp:)i'lit sea satisfecho con 
ciirjía ÍM nipflulü de imprevisión del pre-
aupiH'Sío vi^tíiile. 

U-mi i de Noviembre de 1872,—El 
Secretario, Dumtitju Díaz Cancja. 

Olí U ) 6 -IUZATAUO^. 

'Jsic. 0. Francisco Vicente KMQ-
¡ a n o , Juez Un p r imara i n s tme ia 
da esta ciudad de L e ó n y su 
p a r t i d o . 

Por el presente primero y úl-
liiini etiieto cil.o. Hamo y-amplu-

í'i todos los f|ut! se crean con 
derecho á loy bienes quedmloa 
por muerte inteslada tic Ü. íJtí-
jtiro tielcsliu'j de Prado, vecino 
«jui1. i'uéde eslii ciudad, fuUccido 
te» ia vi l la de (jonjas ile Oíiis ün 
cinco de Marzo de mil ochocicn-
.•|,os cuarenta y ires, parft que en 
et tórirtitH) único é improrogable 
<le veiiiLo días, comparezcun á 
deducir su derecho en este T r i 
bunal; pues pasado el mismo se 
suálü'riciíirá el expediente, donde 
se ha mO'-trudo parte corüo úni
co heredero Francisco de Pi'ado, 
au hijo. 

Dudo en León ¡i treinta y uno 
•de Oütubrc de mil ochocientos 
flétenla y dos,—Lic. Francisco 
"Viceuie Kscolíino, —Por manda* 
do de S. S., Pedro de la OJZ 
Hidalgo, 

"AÑÜ KÓLÓS oií'ÍC! l í E S LR 

Jl]j.ST\ PROVINCIAL DE L'RIMERA 
E N S E Ñ A N Z A 1>E LEÜJi. 

Con fecha 12 de Marzo últimn se 
^tlirijió yrjf esta Jcnt'i A ios.Alcaldes 
de todos los AyuntumieutuS ild la 
provinoia W comunicación sí^uhinte: 

«De couCtrm'nlud ¿ |o dispuesto en 
«1 art. 2.8 de la Ueal Arden de 12 de 
Eoero úl t imo, se remite ¿ V. el adjun
to impreso arreglado al taoáelo que 

con la misma publicó la Gaceta, para 
que en él consigne y justifique con 
el recibí de los interesados, los pa^os 
hechos por ese Ayuntamiento duran
te los tres meses á que se refiere, por 
obligaciones de 1. ' enseñanza con la 
debida distinción de los conceptos que 
los epígnifes de las casillas iiidiciiu. 

Al verificarlo, y para prevenir 
cualquieradudaquepudiera ofrecer ta 
inteligencia de la mencionada Real 
orden, que hallara V. inserta en ei 
Bultitiu oficial de 30 de Enero, esta 
Junta cree oportuno hacer á V. las 
advertencias siguientes: 

1 / Estos estados ó relaciones de pa
gos, para cuya formación se le remití-
fíín siempre por esta J unta con la debida 
oportunidad los correspodienteá i m 
presos, deben ser devueltos á la mis
ma por los Presidentes de los Ayun
tamientos dentro de los diez, dins p r i 
meros siguientes al vencimiento del 
trimestre á que correspomlan. 

2.' En ellcs han de consignarse 
en globo, ó sea en unn sola partida, 
las cantidades satisfechas á los Mues
tres y pasantes por cada uno de los 
conceptosqne elestaooexpresa,y en la 
propia forma y eu renglón separado, 
aegun se indica, lo sutisfecho á las 
Maestras y auxiliares en los Ayun-
ttiinifeiítos que tuvieren escueUs de 
ÍMÍÍUS; pero si alguno de ellos no lo 
hubiere sido del total que le corres-
pom¡¡' percibir en el triuu.slni, cuida
rá do hacer laexpiesiou conveniente 
de la cantidad que se adeude y con
cepto a que corresponda. 

íí.' En la casilla de «Importa de 
las retribuciones* l:a de consignarse 
si.ínipre la cantidad íntegra que por 
este concepto huyau diiVeugado los 
Maestros, ya sea que aquellas se pa
guen «Iz'idiimente con cargo al pre
supuesto municipal en virtud de con
venio, ya sea que los Maestros las 
perciban directamente de los niíios, 
porque en este último cado ha de in
demnizárseles por fin de cad» trimes
tre de las que resulten uo satisfechas, 
quedaudoá cargo del Alcalde el co 
brar de los deudores, según se previe
ne eu el artículo 6." de ia clUda R^al 
órdeu. Inúti l es advertir que si este 
emolumento se pagase alzadamente 
con cargo al presupuesto municipal, 
debe hacerse eu el mismo la oportuna 
consignación, seguu ss dispona en 
el artículo 4 / 

4 / líl pago de las obligaciones 
correspuiidientus á las escuelas tem
poreras continuará liHciúndose como 
hasta uquí, en dos mitades, acreditán
dose el de la 1 / eu ni estado corres* 
pondiente al 4. , trimestre de cada 
año comu'i ó sea en el de ios meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre 
y el de la 2.a en el de los de Enero, 
Febrero y Marzo. 

5.* Queda derogado por virtud de 
la yacitrtda Real órden lo establecido 
por esta Junta en sa circular inserta 

I en el Boletín oficial de 11 de Mayo de 
1803. respecto de la forma de acredi
tar el pago ó inversión de las consig-
n aciones del material de las escuelas 
temporeras. Estos fondos sé entrega
rán Á lo sucesivo & los Maestros de las 
mismas, justificándose su pago en los 
estados, con la anticipación necesa
ria para que puedan hacer su inver
sión en tiempo oportuno y ivndir 
cuenta justificada de ello por conduc
to de la Junta local á la aprob'iciou 
del Ayuntamiento, ánles de terminar 
la temporada de ensefiauza; y da la 
correspondiente á cada escu«la de es
ta clase se remitirá necesaríamenle á 
estii Junta cou el esíado corn-spun-
diente á los meses de Enero, Febvro 
y Marzo, una copia literal en papel 
simple firmada por el .Maestro y visa
da por el Alcalde, que al efecto«com-
pañaráü aquellos á lus justificadas. 

6,* Los de las elementales ó i n 
completas de duración anual, á los 

cua lescon l inuaráu entregándose d i 
chas consignaciones en la forma que 
hasta aqu í ; quedau relevados de reu-
dir la cuenla mensual que exigía la 
Refil órden de 2D de Noviembru de 
1S58 y solo deberán presentar a l 
Ayuntamiento, por conducto de la 
Junta local, una general justificada 
al fin de cid» año económico, ó del 
periodo de ampliación en su caso , de 
la cual remitirán por si directamente 
á esta pruvincial una copia literal 
visada tumbieu por el Alcalde, y 

1.* til bien es atribución de los 
Ayuntamientos el examen y íiproba-
ciou dedichas cuentas de iuv^rsion 
del mtderiid, uo pueden acor-lar le
galmente estit última sin oir el dic
tamen del Inspector de primera eiitití 
fianza de la provincia, á cuyo fin es 
indispensable que se las remitan ori
ginales,con los ducumenlos que las 
justifiquen. 

Aunque en las precedantüs adver
tencias van ya comprendidas y ex-
plicudtis las principales modifíciicio-
nes que la citada Real ürdeu introdu
ce en lo que respecto de este impor
tante servicio preceptuaba la también 
citada de 2lJ de Noviembre de liSiiS, 
la Junta siu embargo, no puede ex
cusarse de llamar su atención sobre 
los demás puntos que aquella com
prende, eucareciéndole la necesidad 
de su más exacto cumplimiento.* 

Y llegada ya la época en que deben 
hallarse abiertas las escuelas tempo
reras, ha creído oportuno esta Junta 
reproducir la preinserta circular á fiu 
de disipar cualquiera duda que á los 
Ayuntamientos y Alcaldes pudiera 
ofrecer la furnia en que deben acreditar 
el pugo de las obligaciones de 1 ,* en
señanza, previniéndoles una vez mas 
que á lo sucesivo ha de justificaise 
este necesariamente pnr ratdio de los 
estados trimestrales que la repetida 
Real órden uxije, y para cuya forma
ción tes serán lemitidos oporUnu-

mente por esta Junta Ins correspon
dientes impiesos, y llamando muy 
expresameatR Su atención sobre lo 
que Se previene en la advertencia 5.' 
en órden ú la forma y épocas en que 
dube hacerse eí pugo y justificarse la 
la ¡uVersión dé ¿as consignaciones del 
material' de dichas escuelas tempore
ras, respecto d» cuyo particular de
berán tener entendido que uo se ad
mitirá como escusa para la falta de 
presentación de jas copias de las 
cuentas que deben acompañarse a l 
estado de Enero. Febrero y Marzo, la 
deque los maes.tros ae hnbíeren .au-
<entadosin rendirlas,puesíoque á este 
fin.se encarga hiicer los pagos con la 
anticipación necesaria para que pue
dan verificar I» inversión y presentar 
aquellas eu liempu oportuno. 

León 4 de Novk'nibre de 1872. — El 
Presidente, P^dro Verunndez Llama
zares.—El Secretario, Benigno Re
yero. 

. A N U N C I O b ' P . A i m O U L A U E S 

El lúnus 4 del corriunte se extravió 
de Renueva un jalo rasUmo, .señalada 
una asta, edad un uño, b-Ajcúuiu blanco. 

La persona qnn sepa su paradeio se 
servirá avisar ¡i su du^fio Pedro de lío-
blys.eii Lcon, calle de íteiinovü, que gra-
lificatu y .-ibonaia ios g^sUis, 

Jns l i t u to mun ic ipa l do Leo» . ' 

Autorizada por el Sr. Ücclor de id 
Universidad de Oviedo, la creación 
de dicho Instituto, y cousliluido el 
Claustro du Profesores con arreglo á 
la ley, do acuerdo con Ib dispuesto 
por e l M . 1. AyunLnnienlo de la ca • 
pital, queda abierta la malrstnila des • 
de este diíihusla el 15 de Noviembre 
próximo en lu Scerelaría del mismo, 
calle de h Zapaluna, m'im. £2. 
-, Los estudios de esto Instituto com
prenderán la i . ' enseñan/.a y la cor-
respuudienle ú las carreras de Perito 
Agrónomo, Perito Mecánico, Perito 
Químico y Perito Mercan!i!. Y los 
exámenes y títulos del mismo tienen 
completa validez académica. 

La inauguración de las ciases, ten
drá lugar ei día 3 de Noviembre p r ó 
ximo. 

Los alumnos que deban examinar
se de ingreso, presentarán sus soli-
ciludus (teatro del pU-'/.u señalado 
para admitir malnculas. 

León 20 der Octubre de 1872.— 
El Secretario, Tomás Mallo López. 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda clase de mi
nerales y minas en explotacioa 
ó abandonadas. 

Se adelanta dinero para laex-
plotaeion y sobre minerales á en
tregar 

Dirigirse á D. J . P. Woads, 
Muelle de Calderón, número 7, 
Santander. 

Imp, de José G. Redondo, La Phtcriat 7* 
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